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La Oficina en Valencia de ����� (Agrupación de los Cuerpos de 
la Administración de Instituciones Penitenciarias), sindicato mayoritario 
en el ámbito penitenciario, por medio del presente desea hacerles llegar 
el siguiente Comunicado: 
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� El primero de los hechos tuvo lugar sobre las 10,30 horas del 

pasado sábado 5 de Mayo, cuando el interno E.M.L, considerado como 
peligroso, se encontraba disfrutando de su tiempo de patio reglamentario. 
De pronto, sin motivos aparentes para ello, comenzó a destrozar el cristal 
de la puerta. Ante ello, acudieron los funcionarios de servicio, que 
trataron de clamar al interno, que cada vez está más alterado y agresivo. 
Al tratar de reducirlo, resultaron lesionados 3 funcionarios, 2 de 
carácter leve, y otro en una rodilla (éste último tendrá que mantener 
reposo varios días). 
 

Este interno ya había protagonizado un incidente el pasado día 1 
de Mayo, en el que fue necesaria la intervención de varios funcionarios 
para conseguir que entrara en la celda, pues se resistía violentamente a 
ello. 

 
� El segundo incidente se produjo esa misma mañana. El interno 

F.F.N. comenzó a agredir a varios compañeros de internamiento. Ante 
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ello, y dado que el interno estaba muy agitado y agresivo, los 
funcionarios acudieron para tratar de evitar que esa agresión llegara a 
más. En ese momento el interno intentó agredir a los funcionarios con la 
hebilla del cinturón que tenía en la mano. Afortunadamente la agresión 
no llegó a producirse porque otro interno consiguió agarrar de los brazos 
por detrás al agresor. 

 
Este interno ya había protagonizado otros incidentes, entre ellos, 

negarse a salir de la celda lesionándose en los dos antebrazos. 
 
Estos dos hechos, por desgracia, vienen a demostrar lo que desde 

����� Valencia venimos denunciando la dramática y escandalosa 
situación en la que prestan servicio los funcionarios en la Enfermería de 
la Unidad de Preventivos.  

Los incidentes son casi diarios, hay multitud de funcionarios 
que resultan lesionados al ser agredidos por los internos, al tratar de 
reducirlos, o para intentar evitar agresiones entre ellos. 

 
En este departamento se mezclan internos con patologías 

psiquiátricas graves, internos muy peligrosos, internos clasificados en 
Primer Grado... sin que el mismo reúna las condiciones adecuadas para 
ello, además con una insuficiente dotación de personal. 

 
Todas estas circunstancias hacen que la enfermería de 

Preventivos sea considerada por los funcionarios que allí prestan servicio 
regularmente como un “infierno”, y se trate, en la actualidad, del módulo 
más problemático  y conflictivo del Centro. 

 
La responsabilidad de haberse llegado a esa situación debe 

recaer directamente en el Director del Centro, y en el Subdirector 
Médico del mismo, que han permitido con su política el deterioro 
progresivo de las condiciones en las que los diversos profesionales que 
trabajan en ese módulo llevan a cabo cada día su labor. 

 
Para cualquier duda o aclaración, pueden ponerse en contacto con 

nosotros. 
 

 Picassent, 7 de Mayo de 2007 


